
   

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SUPERNOTA 
Nombre del alumno: Leonardo Daniel 

Morales Jonapá. 

Nombre del profesor: Aldo Irecta Najera. 

Tercer cuatrimestre 

Grado: 3° Grupo: B 

Lic. en M.V.Z 

Estructuras Organizacionales. 
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POR EL ORIGEN DE SU CAPITAL SECTORES ECONOMICOS  

Público: Su capital proviene del Estado o Gobierno. 

Privado: Son aquellas en que el capital proviene de 

particulares. Mixta: El capital proviene una parte del estado 

y la otra de particulares. 

Es una organización dedicada a actividades 

industriales, mercantiles o de prestación de 

servicios con fines lucrativos. 

Sectores Económicos, El origen de su capital, Su 

Tamaño, Conformación de su capital, El pago de 

impuestos, Por su régimen jurídico, La función 

social, La forma de explotación y Duración. 

¿COMO SE CLASIFICAN? ¿QUÉ ES UNA EMPRESA? 

AGROPECUARIAS: Agricultura, ganadería, Silvicultura y pesca. 

INDUSTRIALES: Manufactureras Bienes de producción y bienes de consumo 

final Construcción. COMERCIALES: Desarrolla la venta de los productos 

terminados en la fábrica. Mayoristas, minoristas, comisionistas.                                                            

SERVICIO: Transporte, turismo, etc. 



     

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

POR PAGO DE IMPUESTOS  

Grande: Su constitución se soporta en grandes cantidades de capital, 

un gran número de trabajadores y el volumen de ingresos al año, 

Mediana: Su capital, el número de trabajadores y el volumen de 

ingresos son limitados y muy regulares. Pequeña: Su capital, número 

de trabajadores y sus ingresos son muy reducidos. Micro: Su capital, 

número de trabajadores y sus ingresos solo se establecen en cuantías 

muy personales. Famiempresa: Es un nuevo tipo de explotación 

en donde la familia es el motor del negocio. 

Multinacionales: explotan la actividad en diferentes países 

del mundo. Grupos económicos: Estas empresas explotan 

uno o varios sectores. Nacionales: El radio de atención es 

dentro del país normalmente. Locales: Son aquellas en que 

su radio de atención es dentro de la misma localidad. 

CONFORMACION DE SU CAPITAL POR SU TAMAÑO 

Sucesiones líquidas: En este grupo corresponde a las herencias o legados que 

se encuentran en proceso de liquidación. Régimen Simplificado: Pertenecen los 

comerciantes que no llenan requisitos. Régimen Común: Empresas legalmente 

constituidas y sobrepasan las limitaciones del régimen simplificado. Gran 

Contribuyente: Agrupa el mayor número de empresas con capitales e ingresos 

compuestos en cuantías superiores a los miles de millones de pesos. 



     

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 
Por Duración:  Temporales y Permanentes. Por la forma de 

explotación: Multinacionales: explotan la actividad en diferentes 

países del mundo. Grupos Económicos: Estas empresas explotan 

uno o varios sectores. Nacionales: El radio de atención es dentro 

del país normalmente. Locales: Son aquellas en que su radio de 

atención es dentro de la misma localidad. 

 

POR REGIMEN JURIDICO 

Unipersonal: El propietario, responde de forma 

ilimitada con todo su patrimonio ante las personas 

que pudieran verse afectadas por el accionar de la 

empresa. Sociedad Colectiva: En este tipo de 

empresas de propiedad de más de una persona. 

Comanditarias: Socios colectivos y socios 

comanditarios. Sociedad de Responsabilidad 

Limitada: El número de socios es limitada, tienen un 

capital mínimo o capital social. Sociedad Anónima: 

Tienen el carácter de la responsabilidad limitada al 

capital que aportan. Cooperativas: Son constituidas 

para satisfacer las necesidades o intereses 

socioeconómicos de los socios cooperativistas. 

  

 

.   

 

Con fines de Lucro: Se constituye la empresa con el propósito de 

explotar y ganar más dinero. Trabajo Asociado: Grupo organizado 

como empresa para beneficio de los integrantes. Sin fines de Lucro: 

lo más importante para ellas es el factor social de ayuda y apoyo a la 

comunidad. Economía Solidaria: En este grupo pertenecen todas las 

cooperativas sin importar a que actividad se dedican. 

POR LA FUNCION SOCIAL 

POR LA FORMA EXPLOTACION Y 

DURACION 



REFERENCIAS: 

DIAPOSITIVAS DEL APARTADO DE RECURSOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 


